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Veinticinco de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00225-00 
 
 
Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, la información vista en los 

anexos digitales Nros. 9, 10 y 12, por medio de la cual se acredita la constancia de 

remisión del oficio de embargo, y a la vez, se incorpora la respuesta de la 

POLICIA NACIONAL en relación con el embargo de salario del demandado JOHN 

WALTER IMBA PALOMEQUE, la cual puede visualizar a través del siguiente 

enlace: 12RespuestaPoliciaNacional.pdf. 

 

Por otro lado, al anexo digital Nro. 11 se incorpora la acreditación del envío de la 

citación para la diligencia de notificación personal al demandado, con resultado 

negativo. Ahora bien, se accede a la solicitud de autorizar para adelantar la 

notificación del ejecutado en las direcciones físicas denunciadas en aquel escrito. 

 

 Calle 57 Sur No. 63-19, interior 201, Medellín 

 Calle 2C Este –53, apto 101, Medellín 

 Calle 2C Este –53, apto 201, Medellín  
 

Motivo por el cual, se requiere a la parte demandante, para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, proceda 

a evacuar la carga procesal que le corresponde, so pena de aplicación del Art. 317 

del CGP.  

 

 
DH 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcM82Se10VdCpuNGCZRBcE8B0GOlXQ96XCRQID-1WBK5zw?e=yOSFIB
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